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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05838/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El uno de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01934/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

“Solicito los avances trimestrales del año 2022, 2023, 2024 y 2025, del PBRM de toda la Dirección de Seguridad Públical, en poder de la UIPPE. Todas las reconducciones de Seguridad Pública.” (Sic)




2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


3. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:
“En atención a la solicitud con folio 01934/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
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	Informes Trimestrales 2022, 2023 y 2024, reconducciones programáticas-presupuestales y metas de la Dirección de Seguridad Pública. 


	SAIMEX 01934.pdf
	Oficio suscrito por el Coordinador Administrativo, por medio del cual, informó refirió anexar el archivo digital 2022 - 2024; por otro lado, señaló que la información de 2025 un se estaba integrando.

	IT 24.pdf
	Copia digitalizada de PbRM-08c “Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente – Seguimiento y Evaluación del Presupuesto Basado en Resultados Municipal” y PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico”, del periodo fiscal 2024.

	IT 22.pdf
	Copia digitalizada de PbRM-08c “Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente – Seguimiento y Evaluación del Presupuesto Basado en Resultados Municipal” y PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico”, del periodo fiscal 2022.

	IT 23.pdf
	Copia digitalizada de PbRM-08c “Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente – Seguimiento y Evaluación del Presupuesto Basado en Resultados Municipal” y PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico”, del periodo fiscal 2023.

	REC. S.P. 22-24.pdf
	Archivo electrónico consistente en la validación de la reconducción de recursos y adecuaciones presupuestarias de la Dirección General de Seguridad, del periodo fiscal 2022, 2023 y 2024.

	R. 01934. 2025.pdf
	Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó que, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Servidor Público Habilitado, refirió proporcionar los Informes Trimestrales 2022-2024 y reconducciones programáticas-presupuestales de la Dirección de Seguridad Pública. 

Por otro lado, señaló que conforme al calendario oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el periodo para envío y recepción del Primer Informe Trimestral correspondiente a los meses de enero a marzo de 2025 está establecido del 28 de abril al 7 de mayo de 2025, y una vez que la información sea integrada y remitida a dicho Órgano, se procederá a la publicación del referido informe.



4. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “La respuesta esta incompleta faltan áreas y formatos” (Sic.)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _GoBack]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “La entrega de la información incompleta.” (Sic.)


5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El cinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES RR 5838.pdf, mediante el cual, refirió anexar los documentos consistentes en el “Informe del Primer Trimestre 2025 y Reconducciones Programáticas-Presupuestales del primer trimestre de 2025”, de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, con el fin de dar cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública de RECURRENTE.

7. Por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. Finalmente, mediante acuerdo del veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
9.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de abril al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veintidós de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. La parte RECURRENTE solicitó los avances trimestrales de 2022, 2023, 2024 y 2025 (PBRM) y reconducciones de la Dirección de Seguridad Pública.

13. El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en términos del párrafo 3 de la presente resolución.

14. Posteriormente, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la entrega de información incompleta.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

20. Acotada la Litis del presente asunto, se reiterar la información solicitada por la parte RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mediante el siguiente cuadro descriptivo:

	Información solicitada
	Respuesta
	Comentario

	Avances trimestrales de 2022, 2023, 2024 y 2025 (PBRM) y reconducciones de la Dirección de Seguridad Pública.
	Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Servidor Público Habilitado, proporcionó los Informes Trimestrales 2022-2024 y reconducciones programáticas-presupuestales de la Dirección de Seguridad Pública. 

Por otro lado, señaló que conforme al calendario oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el periodo para envío y recepción del Primer Informe Trimestral correspondiente a los meses de enero a marzo de 2025 está establecido del 28 de abril al 7 de mayo de 2025, y una vez que la información sea integrada y remitida a dicho Órgano, se procederá a la publicación del referido informe.
	La información proporcionada colmó parcialmente el requerimiento del Solicitante, toda vez que, no se hizo entrega de la información relativa al periodo fiscal 2025. 

(Documentos definitivos)



21. Al respecto, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la entrega de información incompleta.

22. Así, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO refirió anexar los documentos consistentes en el “Informe del Primer Trimestre 2025 y Reconducciones Programáticas-Presupuestales del primer trimestre de 2025”, de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, con el fin de dar cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública de RECURRENTE.

23. Ahora bien, de las constancias que integra el expediente electrónico relacionados con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el SUJETO OBLIGADO no niega la competencia para conocer de la información solicitada, por el contrario, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida.
24. Así, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

25. Ahora bien, se precisa que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta asumió su competencia para generar, poseer y administrar la información requerida relativa a 2025, lo cierto es que fue omiso en proporcionarla al referir que esta se encontraba en proceso de integración, no obstante, se colige que la información consta en documentos definitivos.

26. Por ello, resulta prudente tomar en consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por analogía se aplica al caso concreto, y que a la letra establece que:
"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004. Unanimidad de votos"

27. Del anterior criterio se puede deducir que para el caso de acceso sobre documentos que se encuentren en un proceso de revisión no debe implicar la falta de estos, siempre que sean definitivos, por lo que deberá permitirse el acceso a los mismos.

28. Ahora bien, se reitera que mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, refirió anexar los documentos consistentes en el “Informe del Primer Trimestre 2025 y Reconducciones Programáticas-Presupuestales del primer trimestre de 2025”, de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, con el fin de dar cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública de RECURRENTE; sin embargo, omitió adjuntar los mismos. 

29. En consecuencia, se reitera que no es posible tener por colmado el requerimiento; razón por la cual, será necesario que el SUJETO OBLIGADO entregue, el “Informe del Primer Trimestre de 2025 y Reconducciones Programáticas-Presupuestales del primer trimestre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.

30. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

31. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

32. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

33. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

34. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

35. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”

36. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 05838/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información pública registrada con el número 01934/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el “Informe del Primer Trimestre de 2025 y Reconducciones Programáticas-Presupuestales del primer trimestre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.
[bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _heading=h.lnxbz9]
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.dipqbfvvq8qp][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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